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RESOLUCIÓN No. 76-CAP-CBDMQ-2026 
 

EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que: El artículo 238 de la Constitución de la República, determina que: “Los 

gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera”. (SIC); 

 
Que: El artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial 

Autonomía y Descentralización COOTAD en su Inciso Tercero 
contempla que los cuerpos de bomberos del país serán considerados 
como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, y funcionarán con autonomía administrativa y financiera, 
presupuestaria y operativa observando la ley especial y normativas 
vigentes a las que estarán sujetos; 

 
Que:  Conforme el artículo 255 del COOTAD, una vez sancionado y aprobado 

el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes 
medios: Traspasos, suplementos y reducciones de créditos; 

 
Que:  El artículo 274 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público, determina que los Cuerpos de Bomberos 
son entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos, que prestan el servicio 
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de 
apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico. Contarán 
con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y operativa;  

 
Que:  Los artículos 263 y 265 del Código Orgánico de Organización, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) establecen que la unidad 
financiera, o quien haga sus veces, procederá a la liquidación 
presupuestaria del ejercicio económico inmediato anterior; 

 
Que: El artículo 24 del Estatuto Orgánico por Procesos del CBDMQ determina 

que son atribuciones del Jefe de Bomberos del CB- DMQ: a. Cumplir y 
hacer cumplir las leyes, reglamentos y otras disposiciones de menor 
jerarquía, de conformidad con la normativa ecuatoriana; así como, las 
Ordenanzas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las 
disposiciones del Comité de Administración y Planificación del CB-DMQ, 
y las emitidas por el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito; y c. 
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Ejecutar el mando, inspección, dictar órdenes, resoluciones y directrices 
de conformidad con las disposiciones legales; 

 
Que: El Comité de Administración y Planificación del CBDMQ, en sesión 

ordinaria de 9 de enero del 2026 a la 01H00 PM, conforme convocatoria 
remitida mediante Oficio Nro. GADDMQ-CBDMQ-2026-0013-O de 9 de 
enero de 2026 con la facultad concedida por el artículo 283 del 
COESCOP, y con el quórum exigido en el artículo 284 IDEM, conocen y 
aprueban por unanimidad el  Informe de Liquidación Presupuestaria del 
Ejercicio Fiscal 2025; 

 
Que: La Corte Constitucional, en Sentencia No. 012-18-SIN-CC. Caso No. 

0062-16-IN. 27 de junio de 2018, con fundamento en el artículo 463 
numerales 1, 2 y 3 de la Constitución, declara que el texto del artículo 
281 del Libro IV del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Púbico, -COESCOP, es el siguiente: “Art. 281.- 
Comité de Administración y Planificación. Cada Cuerpo de Bombero 
contará con un Comité de Administración y Planificación integrado por: 
1. La máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos, quien lo presidirá y 
tendrá voto dirimente”; y, 

   
Que: De acuerdo al artículo 6 de la Ley de Defensa Contra Incendios, y el 

artículo 188 del Reglamento Orgánico Operativo y de Régimen Interno y 
Disciplina de los Cuerpos de Bomberos del País, el Jefe de Bomberos es 
el representante legal y el ejecutivo de la Institución, siendo dicha 
Autoridad, según el criterio vinculante contenido Oficio No. 01285 de 31 
de octubre del 2018 del Procurador General del Estado, el responsable 
de la dirección estratégica y gestión técnica de los cuerpos de 
bomberos.  

 
El suscrito Jefe de Bomberos y Presidente del Comité de Administración y 
Planificación del CBDMQ de acuerdo al artículo 281 del COESCOP, 
responsable de la Dirección Estratégica y Gestión Técnica del CBDMQ, 
conforme artículos 247 y 274 del COESCOP, y criterio vinculante contenido en 
el oficio No. 04391 de 25 de junio del 2019 del Procurador General del Estado:  
 

RESUELVE: 
 

Art. 1.  Aprobar la liquidación presupuestaria correspondiente al ejercicio 
fiscal 2025 conforme el informe adjunto como habilitante. 

 
Art. 2.  De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la 

Dirección General Administrativa Financiera y la Dirección de 
Gestión Financiera. 

 
 
La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su expedición. 
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Crnl.  Esteban Ernesto Cárdenas Varela  
JEFE DE BOMBEROS DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO  
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
 

 
RAZON: Siento por tal que la Resolución que antecede fue aprobada y suscrita 
por el señor Jefe de Bomberos y Presidente del Comité de Administración y 
Planificación del CBDMQ. Quito a, 15 de enero del 2026. 
 
Lo certifico:  
 
 

 
 

Dr. Diego Ortiz M.  
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA DEL CBDMQ 

SECRETARIO AD-HOC DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DEL CBDMQ 

 
 

Firmado electrónicamente por: 

ESTEBAN ERNESTO 
CARDENAS VARELA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

DIEGO OMAR ORTIZ 
MANCERO
 
Validar únicamente con FirmaEC



SECTOR: Seguridad Ciudadana y Gestión de Riegos

PLAN OPERATIVO ANUAL (2025)

DEPENDENCIA   Cuerpo de Bomberos de Quito COD. 
COMPANIA

PROGRAMA PROYECTO METAS DEL PROYECTO ACTIVIDAD OBRA TAREA F. INICIO F. FIN PARTIDA

PRESUPUESTO

TOTAL
FOND. PROP

PREVENCIÓN ANTE EVENTOS 

ADVERSOS

SENSIBILIZAR AL 5% DE 
LA CIUDADANÍA DEL 
DMQ EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN ANTE 
EVENTOS ADVERSOS 
(INCENDIOS) EN EL AÑO 

2025

Desarrollar estrategias de sensibilización a la 
comunidad para la prevención ante eventos 

adversos
No Aplica

Desarrollo de campañas y 
actividades de sensibilización 
para la prevención ante 

eventos adversos

(Especifica)

2025-01-01 2025-12-31

730802 $ 56,998.84 $ 56,998.84

730804 $ 1,257.98 $ 1,257.98

730812 $ 31,439.57 $ 31,439.57

730813 $ 4,068.00 $ 4,068.00

840103 $ 3,268.81 $ 3,268.81

840104 $ 183,069.59 $ 183,069.59

840105 $ 130,201.11 $ 130,201.11

730612 $ 6,600.00 $ 6,600.00

730701 $ 1,325,000.00 $ 1,325,000.00

Realizar el pago de procesos de arrastre de bienes 
y servicios para la prevención ante eventos 
adversos 

No Aplica

Liquidación de obligaciones 
presupuestarias adquiridas en 
el 2024 para la prevención ante 

eventos adversos.

(Especifica)

2025-01-01 2025-12-31

730207 $ 211,246.00 $ 211,246.00

730404 $ 150,429.27 $ 150,429.27

730702 $ 128,190.75 $ 128,190.75

840104 $ 533,460.00 $ 533,460.00

840107 $ 3,654.00 $ 3,654.00

840111 $ 17,799.00 $ 17,799.00

Sub 

Total: 
$ 2,786,682.92 $ 2,786,682.92

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN 

EL DMQ

ENTREGAR EL 100% DE 
BIENES, SERVICIOS Y 
OBRAS REQUERIDOS 
PARA LA ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS EN EL 

DMQ EN EL 2025

Realizar la entrega de bienes servicios y obras 
adquiridas requeridos para la atención de 

emergencia
No Aplica

Entregarar Bienes, Servicios y 

Obras (Especifica) 2025-01-01 2025-12-31

730404 $ 20,227.20 $ 20,227.20

730405 $ 125,585.07 $ 125,585.07

730601 $ 44,550.00 $ 44,550.00

730612 $ 151,565.00 $ 151,565.00

730704 $ 23,809.28 $ 23,809.28

730802 $ 1,903,369.52 $ 1,903,369.52

730813 $ 1,206.92 $ 1,206.92

730826 $ 583,469.21 $ 583,469.21

730829 $ 3,395.00 $ 3,395.00

731406 $ 50,560.35 $ 50,560.35

750107 $ 471,676.41 $ 471,676.41

750199 $ 72,559.27 $ 72,559.27

840104 $ 946,928.80 $ 946,928.80

840105 $ 7,729,028.53 $ 7,729,028.53

840107 $ 21,599.99 $ 21,599.99

730105 $ 0.01 $ 0.01

Sub 

Total: 
$ 12,149,530.56 $ 12,149,530.56

730405 $ 447,005.50 $ 447,005.50

730601 $ 39,205.05 $ 39,205.05
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QUITO HÁBITAT DIGNO Y 

SEGURO

FORTALECIMIENTO DEL CB DMQ 

EN PREPARACIÓN Y RESPUESTA A

ALCANZAR EL 95% DE 
ÍNDICE DE 
SATISFACCIÓN DE LA 
CIUDADANÍA EN LOS 
SERVICIOS DE 
ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES, EN EL 2025.

Ejecutar acciones para fortalecer la capacidad del 
CBQ para la preparación y respuesta ante 

emergencias y desastres
No Aplica

Dotación de bienes y servicios 
para la preparación y respuesta 

ante emergencias y desastres

(Especifica)

2025-01-01 2025-12-31

730612 $ 315,277.83 $ 315,277.83

730802 $ 1,942,626.55 $ 1,942,626.55

730813 $ 144,596.92 $ 144,596.92

731404 $ 2,210.00 $ 2,210.00

731408 $ 8,793.00 $ 8,793.00

840104 $ 5,230,359.35 $ 5,230,359.35

840105 $ 9,168,757.66 $ 9,168,757.66

840111 $ 798,085.75 $ 798,085.75

840113 $ 35,131.64 $ 35,131.64

730418 $ 300,000.00 $ 300,000.00

731403 $ 18,205.00 $ 18,205.00

840103 $ 64,205.00 $ 64,205.00

730417 $ 23,333.00 $ 23,333.00

840107 $ 7,607.00 $ 7,607.00

730205 $ 2,560.00 $ 2,560.00

730812 $ 8,307.14 $ 8,307.14

Fortalecer la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones para la preparación y respuesta 

ante emergencias y desastres
No Aplica

Dotación de bienes y servicios 
informáticos y de 
comunicaciones para la 
preparación y respuesta ante 

emergencias y desastres

(Especifica)

2025-02-01 2025-12-31

730243 $ 176,491.24 $ 176,491.24

730404 $ 264,941.10 $ 264,941.10

730702 $ 284,242.31 $ 284,242.31

840104 $ 375,661.88 $ 375,661.88

840107 $ 580,129.01 $ 580,129.01

840402 $ 293,084.26 $ 293,084.26

EJECUTAR EL 100% DE 
LAS CONSTRUCCIONES 
DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICAS PARA LA 
PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE 
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES, EN EL 2025

Construir infraestructuras físicas para la 
preparación y respuesta ante emergencias 

y desastres

CONSTRUCCION DE LA ESTACION DE 

BOMBEROS SECTOR LLANO GRANDE

Ejecución de obra física

(Especifica)
2025-06-01 2025-12-31 750107 $ 760,425.00 $ 760,425.00

REPOTENCIACION DE LA ESTACION 
X14 Y AMPLIACION DE LA UNIDAD DE 
BIENES DEL CBDMQ/Obras 
complementarias para las dependencias 

del CBDMQ

Ejecución de obra física

(Especifica)
2025-06-01 2025-10-31 750107 $ 432,660.00 $ 432,660.00

REPOTENCIACION DEL SISTEMA 
ELECTRICO DE LAS DEPENDENCIAS 
DEL CBDMQ Obras complementarias 

para las dependencias del CBDMQ

Ejecución de obra física

(Especifica)
2025-05-01 2025-09-30 750199 $ 384,537.65 $ 384,537.65

Implementación de iluminación y 

señalética de helipuerto Sector El Inga

Ejecución de obra física

(Especifica)
2025-07-01 2025-08-31 750401 $ 6,499.99 $ 6,499.99

Construcción de la Academia Nacional de 
Formación y Especialización de 

Bomberos – Fase 1

Ejecución de obra física

(Especifica)
2025-09-29 2025-12-31

Fiscalización (Especifica) 2025-11-03 2025-12-31 730604 $ 0.01 $ 0.01

Estación de Bomberos Turubamba
Ejecución de obra física

(Especifica)
2025-09-02 2025-12-31

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA OPERATIVIDAD DEL 

CBDMQ
No Aplica

Adquisición de terreno para 
construcción de estación de 
bomberos sector parque 

industrial sur (Especifica)

2025-02-01 2025-12-31 840201 $ 431,532.24 $ 431,532.24

Sub 

Total: 
$ 22,546,471.08 $ 22,546,471.08

530101 $ 41,125.49 $ 41,125.49

530104 $ 153,399.02 $ 153,399.02

530105 $ 58,029.74 $ 58,029.74
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FORTALECIMIENTO 

Ejecutar los recursos operativos, aéreos, 
financieros, logísticos, tecnológicos y de talento 

humano para actividades institucionales.
No Aplica

Dotar de bienes y servicios 
necesarios para mantener la 

operatividad del CB-DMQ

(Especifica)

2025-01-01 2025-12-31

530106 $ 200.00 $ 200.00

530201 $ 9,159.00 $ 9,159.00

530202 $ 10,050.00 $ 10,050.00

530203 $ 1,490.43 $ 1,490.43

530204 $ 171,630.36 $ 171,630.36

530205 $ 294,219.37 $ 294,219.37

530207 $ 3,500.00 $ 3,500.00

530208 $ 699,300.00 $ 699,300.00

530209 $ 171,996.44 $ 171,996.44

530226 $ 84,280.00 $ 84,280.00

530235 $ 193,680.94 $ 193,680.94

530239 $ 3,000.00 $ 3,000.00

530246 $ 6,081.81 $ 6,081.81

530255 $ 62,018.77 $ 62,018.77

530301 $ 23,758.76 $ 23,758.76

530302 $ 144,249.60 $ 144,249.60

530303 $ 67,145.00 $ 67,145.00

530304 $ 64,422.04 $ 64,422.04

530307 $ 500.00 $ 500.00

530308 $ 1,697.23 $ 1,697.23

530402 $ 53,103.54 $ 53,103.54

530403 $ 1,100.00 $ 1,100.00

530404 $ 93,659.51 $ 93,659.51

530405 $ 1,195,070.57 $ 1,195,070.57

530406 $ 107.25 $ 107.25

530415 $ 6,890.35 $ 6,890.35

530501 $ 16,745.61 $ 16,745.61

530502 $ 16,914.72 $ 16,914.72

530601 $ 18,930.67 $ 18,930.67

530602 $ 13,609.50 $ 13,609.50

530604 $ 14,055.60 $ 14,055.60

530609 $ 100.00 $ 100.00

530612 $ 53,786.29 $ 53,786.29

530702 $ 254,473.21 $ 254,473.21

530704 $ 104,325.68 $ 104,325.68

530801 $ 26,393.50 $ 26,393.50

530802 $ 214,343.57 $ 214,343.57

530803 $ 5,880.08 $ 5,880.08

530804 $ 66,427.62 $ 66,427.62

530805 $ 56,016.66 $ 56,016.66

530809 $ 288.90 $ 288.90

530811 $ 48,960.33 $ 48,960.33

530812 $ 58,793.76 $ 58,793.76

530813 $ 382,496.07 $ 382,496.07

530820 $ 74,440.00 $ 74,440.00

530821 $ 5,000.00 $ 5,000.00
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INSTITUCIONAL

GESTION ADMINISTRATIVA

ADJUDICAR EL 100% DE 
PROCESOS DEL PAC DE 
GASTO CORRIENTE AL 

2025 - CBDMQ

530822 $ 9,638.08 $ 9,638.08

530823 $ 8,023.17 $ 8,023.17

530824 $ 4,231.69 $ 4,231.69

530826 $ 3,300.00 $ 3,300.00

530832 $ 4,361.26 $ 4,361.26

531404 $ 300.00 $ 300.00

531406 $ 39,297.75 $ 39,297.75

570102 $ 1,772,602.50 $ 1,772,602.50

570201 $ 941,210.40 $ 941,210.40

570203 $ 2,500.00 $ 2,500.00

570206 $ 13,600.00 $ 13,600.00

580101 $ 278,442.49 $ 278,442.49

840103 $ 56,683.60 $ 56,683.60

840104 $ 319,786.39 $ 319,786.39

970101 $ 849,210.62 $ 849,210.62

840107 $ 4,000.00 $ 4,000.00

530244 $ 400.00 $ 400.00

530309 $ 2,000.00 $ 2,000.00

530807 $ 1,831.75 $ 1,831.75

531408 $ 8,100.00 $ 8,100.00

Realizar el pago de arrastre de bienes y servicios 
necesarios para mantener la operatividad del CB-

DMQ (Corriente)
No Aplica

Pago de Arrastres de bienes y 

servicios (Especifica) 2025-01-01 2025-12-31

530105 $ 302,300.19 $ 302,300.19

530202 $ 3,600.00 $ 3,600.00

530203 $ 14,096.10 $ 14,096.10

530204 $ 39,890.00 $ 39,890.00

530205 $ 221,116.58 $ 221,116.58

530208 $ 809,722.83 $ 809,722.83

530209 $ 123,254.74 $ 123,254.74

530225 $ 18,900.00 $ 18,900.00

530235 $ 44,533.84 $ 44,533.84

530241 $ 2,228.33 $ 2,228.33

530246 $ 24,962.00 $ 24,962.00

530248 $ 2,937.00 $ 2,937.00

530255 $ 447,564.70 $ 447,564.70

530301 $ 5,105.31 $ 5,105.31

530302 $ 45,748.54 $ 45,748.54

530307 $ 2,810.70 $ 2,810.70

530402 $ 103,002.54 $ 103,002.54

530404 $ 152,262.39 $ 152,262.39

530405 $ 1,933,387.12 $ 1,933,387.12

530417 $ 26,900.00 $ 26,900.00

530501 $ 6,268.00 $ 6,268.00

530502 $ 3,571.45 $ 3,571.45

530504 $ 22,572.88 $ 22,572.88

530602 $ 4,125.00 $ 4,125.00

530701 $ 59,355.00 $ 59,355.00

530702 $ 41,467.00 $ 41,467.00
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530704 $ 146,806.98 $ 146,806.98

530801 $ 785.73 $ 785.73

530803 $ 31.42 $ 31.42

530809 $ 19,500.00 $ 19,500.00

530811 $ 151,871.52 $ 151,871.52

530813 $ 87,838.11 $ 87,838.11

530819 $ 46,997.25 $ 46,997.25

530822 $ 5,900.00 $ 5,900.00

530823 $ 14,446.54 $ 14,446.54

570201 $ 1,953,873.68 $ 1,953,873.68

840103 $ 25,308.59 $ 25,308.59

840104 $ 42,800.00 $ 42,800.00

840107 $ 27,370.63 $ 27,370.63

840111 $ 161,200.00 $ 161,200.00

840115 $ 433.04 $ 433.04

Sub 

Total: 
$ 16,513,212.42 $ 16,513,212.42

GESTION MISIONAL

ATENDER EL 95% DE 
TRÁMITES DE LUAE 
ORDINARIOS Y 
ESPECIALES DENTRO 
DEL PLAZO EN EL DMQ 

EN EL 2025

Atender los trámites de LUAE ordinarios y 

especiales ingresados
No Aplica

Atender la solicitud permiso de 
Bomberos que forma parte de 
los trámites para obtención de 

LUAE (Especifica)

2025-01-01 2025-12-31

Sub 

Total: 
$ 0.00 $ 0.00

GESTION DE TALENTO HUMANO

REALIZAR EL 100% DE 
EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO AL 2025 -

CBDMQ

Realizar el pago de remuneraciones y beneficios de 

ley
No Aplica

Pago de rumuneraciones y 

beneficios de ley

(Especifica)

2025-01-01 2025-12-31

510105 $ 16,924,524.70 $ 16,924,524.70

510106 $ 154,000.00 $ 154,000.00

510203 $ 1,744,609.53 $ 1,744,609.53

510204 $ 821,175.00 $ 821,175.00

510306 $ 860,760.00 $ 860,760.00

510312 $ 395,500.00 $ 395,500.00

510502 $ 7,000.00 $ 7,000.00

510510 $ 2,270,932.00 $ 2,270,932.00

510512 $ 7,896.00 $ 7,896.00

510513 $ 604,576.00 $ 604,576.00

510601 $ 2,361,950.45 $ 2,361,950.45

510602 $ 1,571,459.51 $ 1,571,459.51

510703 $ 12,000.00 $ 12,000.00

510704 $ 3,500.00 $ 3,500.00

510706 $ 480,000.00 $ 480,000.00

510707 $ 141,437.50 $ 141,437.50

510710 $ 300,000.00 $ 300,000.00

530210 $ 114,742.58 $ 114,742.58

530301 $ 55,000.00 $ 55,000.00

530606 $ 108,000.00 $ 108,000.00

Sub 

Total: 
$ 28,939,063.27 $ 28,939,063.27

TOTAL:   $ 82,934,960.25 $ 82,934,960.25
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___________________________________________ ___________________________________________ ___________________________________________

CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO RESPONSABLE FINANCIERO RESPONSABLE TECNICO
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